la  ciudad de San Salvador, a las  trece horas y cuarenta minutos del día  ocho de febrero del año dos mil xxxxx. Ante mí, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Notario de este domicilio, comparece, el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de treinta y cinco años de edad, casado, empleado del domicilio de Apopa, a quien hasta hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad, número: Cero Cero siete mil trescientos noventa y dos- cuatro, y me DICE: Que el anterior PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL, otorgado a su favor por el señor xxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es de treinta y un años de edad, empleado, Soltero del domicilio de Tonacatepeque del departamento de San Salvador;  poder otorgado en esta ciudad, a las  diez horas del día once de enero del año dos mil cinco, celebrado ante los oficios del Notario  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con instrucciones expresas de su mandante lo sustituye  en  toda y cada una de sus partes a favor  LICENCIADO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es mayor de edad, Abogado del domicilio de Soyapango, quien deberá ejercerlo  conforme a derecho sin limitación alguna, reservándose el derecho de actuar conjunta o separadamente en aquellos actos o diligencias que la ley lo permita.- Así se expreso el compareciente y leído que le hube íntegramente lo escrito en la presente acta notarial, la cual consta en dos hojas, me manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.

